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ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. .
Washington 2 4. de octubre de 1810.

En e! National Intelligencer del miércoles úl
timo se han publicado las-siguientes observaciones.

,, Los federalistas, que están bien persuadidos 
de la situación en que los decretos franceses pon
drán á la Gran Bretaña con respecto á los Ésta- 
dos-Uiüdos, y que temen que esta revocación 
ponga al descubierto su sinrazón é injusticia, han 
procurado persuadir en sos gazetas que una sim
ple revocación por parte de la Gran Bretaña de 
las órdenes de su consejo, debería considerarse co
mo u ta modificación de las de los injustos edictos 
de la acta del congreso del mes de mayo último. 
Pero para que se vea la falsedad de esta idea, no se 
necesita mas que hacer un ligero examen.

,, La acta del congreso exige de parte de las 
potencias beligerantes una revocación ó modifica
ción de sus decretos; de manera que cesen de vio
lar el comercio neutral de los Estados-Unidos. Si 
hemos de dar crédito á la carta del duque de (da
dora, tal qud ha sido extractada de los periódicos 
ingleses, debe verificarse desde i.° del mes próxi
mo la revocación de los decretos franceses en los 
términos que pretendía nuestro congreso. Si el go
bierno ingles no revoca de la misma manera en 
el término de tres meses sus edictos, que violan el 
comercio neutral de lo* Estados-Unido* , en tal 
caso m; renovará respecto de esta nación la acta de 
non intercourec. Ahora bien, ¿podrá considerarse 
la revocación de las órdenes del consejo como una 
modificación de los edictos ingleses, de suerte que 
cesen de violar el comercio neutral de los Estados- 
Unidos? Respondemos pues que de ninguna ma
nera.

,, El comercio neutral de los Estados-Unidos 
no ha sido violado por los ingleses por solas las ór
denes de su consejo. Para poner á la Gran Bretaña 
relativamente á nuestro comercio neutral en una 
actitud que pudiese autorizar á nuestro poder exe- 
cutivo para proclamar y declarar que aquella ha 
modificado en efecto sus edictos, de suerte que no 
violen el comercio neutral de los Estados-Unidos, 
debería la Inglaterra revocar sus proclamas y órde
nes de bloqueo, que ella misma ha declarado ser ile
gales. Y puesto que el robarnos nuestros marine
ros es sin disputa una violación de los derechos 
marítimos de los Estados-Unidos, y por consi
guiente de nuestio comercio neutral, nos parece 
que se debería exigir también de ella que renun
ciase y abandonase enteramente este uso antes de 
considerarse como cumplidas las condiciones de la 
acta del congreso del mes de mayo último.

,,Nuestra opínlon es que si se cree, luego que 
vengan los documentos de oficio, que la revoca
ción de los decretos franceses se ha executado con
forme á nuestra leí, la Gran Bretaña debe tambi-n 
revocar todos sus edictos (qualquiera que sea su 
nombre) que violan nuestro comercio neutra! ; y

sí no, estamos con respecto á ell?, y tn virtud 
también de nuestra lei, en nn estado de non tn— 
tercourse.

,, Es de esperar que la Gran Bretaña revoque 
las órdenes de su consejo posteriores á los decre
tos franceses; pero no basta esto. Las violaciones 
de los derechos dé los neutrales no proceden todas 
de las órdenes del consejo; pero no por esto dexaa 
de ser unas verdaderas violaciones,

,,Si la Gran Bretaña se obstiaa ea continuar eta 
sns infracciones del derecho de gentes y de los neu
trales, y se pone por lo mismo con nosotros en ua 
estado de non inttrcourse, á elia sola deberá im
putarse una conducta que es consecuencia de una ma
dura deliberación; conducta para Ja qual ha servi
do de norte la lei de los Estados Unidos; lei irre
vocable , puesto que no se ha establecido para una 
sola de las potencias beligerantes, y que no puede 
ser revocada sino por un ^cro de mala fe, de que 
ciertamente no se harán culpables los Estados- 
Unidos , á pesar del exemplo que hayan podido 
darle otras naciones.”

SUECIA.

Estockolmo 2 7 de noviembre.
S. A. el Príncipe Real contestó en los términos 

siguientes al disenrso de la diputación de la uni
versidad de Upsal, que se le presentó hace pocos 
dias.

Señores:
,,La instrucción pública es nna de las cosas que 

mas interesan á una nación amante de la libertad. 
Por grandes que sean el cuidado y la vigilancia del 
gobierno sobre este ponto, nunca serán de mas. 
Por lo mismo yo cuento entre uno de mis princi
pales deberes el qae me ¡rnpooe el lugar qne el 
Reí me permite ocupar desde ahora entre voso
tros.

,,La educación completa la obra de la natura
leza , pues ella es quien siembra las semillas de 
doude salen los héroes, los legisladores y los gran
des estadistas, y la que dirige el calor y la impe-; 
tuosidad de las almas jóvenes hacia lo ju;to y lo 
noble!

,, La religión, la moral y el cultivo de lax le
tras son los grandes resortes de la civilización.

,,La religión es la primera necesidad de toda 
sociedad, pues ella es quien establece los mas es
trechos vínculos entre los hombres. Las leyes mar 
sabias serian insuficientes sin la ayuda de la reli-l 
gion.

,, La moral es el apoyo mas poderoso para ca
minar con firmeza y seguridad por los senderos es
pinosos de la vida; y las letras fortifican en nues
tras almas las felices impresiones de la juventud, 
calman las pasiones , reprimen los vicios , y esti
mulan al exercicio de las virtudes con el exemplo 
de los grandes hombres á quienes ellas celebran.

„ Vosotros, señores , comunicáis de estarna-
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&era á vuestros! JSvenes discfpnlos un vivó desrj • 
«Je seguir las huellas de sus mayores, que han ¡Ile
trado ia patria vosotros les recordareis que la Sue
cia tenia ya.uq gobierno y‘:leyes quando una gran 

arte de la Europa estaba'aun ‘sumergida eo la bir- 
arie , ó agoviada y oprimida por un yugo ^xitrau- 

geroj y por este medio les inspirareis la oobisi am
bición de mantener y conservar su antigua inde
pendencia.

, La celebridad que se ha adquirido ía univer
sidad de Upsal, y las luces que distinguen á ¡sus 
actuales profesores, me hacen mas agradables y pre
ciosas las relaciones que debo tener con vosotros 
en lo sucesivo/’- •
Declaración de guerra de.S. M. el Rei de Suecia 

d los reinos unidos de la Gran Bretaña é 
, Irlanda.

Nos Carlos por la gracia de'Dios Reí de Sue
cia &c. &c. hacemos saber:

,, Queriendo disipar enteramente todas las du
das que pueden haberse suscitado acerca de las re
laciones de nuestro Teino con la Inglaterra, y de
seando estrechar mas y mas los vínculos de amis
tad y de confianza que nos unen con S. M. el Em
perador de los franceses, Rei de Italia; deseando 
igualmente contribuir por nuestra parte al bien co
man de las potencias del continente, esto es, al 
logro de una paz pronta y general , hemos tenido 
por conveniente dectarar la'guerra á los reinos uni
dos de la Gran Bretaña é Irlanda. De consiguiente 
mandamos que desde este dia cese enteramente- to
da navegación, comercio, despacho de conreos y 
demas correspondencia, de qualquiera naturaleza 
que sea, entre nuestros estados y todos los puer
tos , ciudades y pueblos de los referidos reinos de 
la Gran Bretaña é Iriauda , como también con- los 
países que dependen de ellos; todo baxo las penas 
impuestas por ias leyes, ordenanzas y reglamen
tos. Queremos también y mandamos á todos nues
tros feld-mariscales, gobernadores de provincias, 
generales y almirantes, comandantes, grandes bai- 
líos y demas gefes superiores por mar y tierra , que 
tomen las medidas convenientes, cada uno en su 
jurisdicción , y de acuerdo con las demas aurori- 
dat.'esjtonsiituidas , no solo para que llegue inrae- 
diatjrpiente á noticia del público nuestra voluntad 
soberana, sino también para que esta se execute y 
cumpla con la mayor exactitud.

,,En fe de lo qual hemos firmado Ja presente 
de nuestro propio puño, y selládota con nuestro 
sello real. En el palacio de Estockolmo á iz de 
noviembre de 1810. == Firmado = Carlos.”

Otro decreto de S. M. el Rei de Suecia.
Nos Carlos &c. £cc. hacemos saber:
,, El deseo de mantener nuestras relaciones 

amistosas con S. M. el Emperador de los franceses, 
Rei de Italia , nos ha movido á declarar ia guerra 
á los reinos unidos de la Gran Br^tma é Irlanda, 
y á. romper todas las relaciones de comercio, y 
demás que existían entre ellos y nuestros estados. 
De consiguiente hemos mandado, y mandamos 
por la presente , que en caso de que contra toda 
esperanza se encuentren buques ingleses en algu
no de los puertos de nuestro reino , sean inmedia
tamente detenidos , y que observando exactamen
te, y baxo la responsabilidad mas rigurosa, las dis
posiciones ya publicadas, se niegue la entrada en 
los puertos suecos í todos los buques de guerra y

rietomercio británicos , como también á to das -lm 
embarcaciones , sÍR*cXeepciün ninguna , proceden
tes de la Gran Bretaña, de sus. colpnias, y de los 
países que están baxo su dependencia inmediata , ó 
cargadas de mercancías procedentes de1-su territo
rio ó de su industria , ó que pertenezcan á S. M. 
el Rei de la Gran Bretaña d á sus súbditos. Man
damos ademas que en atención á las providencias 
tomadas recientemente por los demas estados del 
continente contra la importación de las mercancías 
inglesas y coloniales no puedanexportarse desde 
el momeoro de la publicación del presente- decreto 
las referidas mercancías de los puertos y ciudades 
de nuestro reino para ningún puerto ó ciudad del 
continente. Considerando también que la cantidad 
de géneros coloniales existentes actualmente er* 
nuestro reino es suficiente para ocurrir por algat» 
tiempo á las necesidades de nuestros súbditos , te
nemos por conveniente prohibir toda importación 
de géneros coloniales-á nuestro reino, qualquiera 
que sea su origen, ó el pabellón baxo el qual sean 
conducidos ; de manera que desde el dia de la pu
blicación del presente decreto queda prohibida la 
entrada en los puertos de Suecia á todo buque car
gado de dichos géneros. Igualmente mandamos que 
se hagan las pesquisas mas rigurosas y exactas á 
fin de descubrir si harf sido introducidas de con
trabando: en nuestros estados mercaderías inglesas 
ó coloniales desde el dia 24 de abril último, y eq 
qué cantidad; reservándonos determinar después 
lo que creamos conveniente respecto de dichas mer
cancías. Mandamos á todas las autoridades consti
tuidas superiores é inferiores , baxo la mas severa 
responsabilidad, que executen exáctamente nuestra 
voluntad soberana en todo lo concerniente á las 
disposiciones del presente decreto. En fe de lo qual 
le hemos firmado y sellado con nuestro sello real.

,,En el palacio de Estockolmo á 19 de noviem
bre de 1810. = Firmado r= Carlos.”

DINAMARCA.
Copenhague o de diciembre.

El conde Dolim, nuevo ministro de Rusia 
cerca die nuestra corte , tuvo ayer su primera au
diencia del Rei.

Mañsna se botará al agua eu presencia de S. M. 
el primer navio de línea construido eo nuestros as
tilleros después que los ingleses nos tobarou nues
tra esquadra.

FRU5IA.

Berlín 4 de diciembre.
El conde de Taube, ministro plenipotenciario 

de Suecia cerca de nuestra corte , ha citado para 
el 20 de este mes á todos los suecos residentes en 
esta capital para que se presenten en su posada á 
fin de prestar el juramento de fidelidad á S. A. el 
nuevo Príncipe Heredero de Suecia.

SS. MM. el Rei de Prusia y el de Saxonia han 
ajustado en 11 de noviembre un convenio, cuy-aí 
ratificaciones han sido cangcadas en Dresde el 30 
del mismo mes, en virtud del qual se permite á-¡ 
los súbditos de ambos estados entrar en posesión 
de los bienes mucblts ó inmuebles que tengan de
recha á reclamar en uno de los dos; paisas , ses pac 
testamentos , donaciones , ó por abintéstato , ó por 
qu.ilquier otro derecho. También se les permit* 
exportar los referidos bienes 4» su valor, sin pagar1



ningún derecho de saca ó salida-, ti» obstante lo» 
«scaj utos , ordenanzas , ley es,ó usos que pueda ha
ber en contrario, pues SS. MM. el. Rei de Prusía 
y el de Saxonia lis anulan expresa y enteramente 
por el presente convento.

'' , AUSTRIA.
Viena i.° de diciembre, ,

Las cartas de Bucharest, de fecha de $ de no
viembre, dicen que delante de la* puerta. Verde de 
aquella ciudad se ha erigido na arco triunfal para 
recibir al general en gefe conde Kamenski , el qual 
debía llegar allí el dia 6. También se esperaba pa
ra el mismo dia al conde Itaiinski , y á un pleni
potenciario de la Puerta para trata.*'de la paz. Du
rante las negociaciones habrá suspensión de hosti
lidades á consecuencia de un convenio ajustado so* 
bre el particular.

SAXONIA.

Leigsick 4 de diciembre.
Se ha descubierto aqui un depósito de mercan

cías de fabrica inglesa, que desde el año de x8o6 
estaban todavía depositadas por cuenta de comer
ciantes ingleses. El Rei ha mandado que sean que
madas públicamente.

WURTEMBERG.
Si litigar dt jj de diciembre.

La Reina de Baviera ha llegado hoi aquí des
de Zusmarshausen. S. M. salió de Munich , ayer 
mismo, y no ha pasado por Augsburgo. La comi
tiva que trae es mui numerosa , y el señor de 
Herding» general bávaro , va delante de la Reina 
para anunciar la llegada de S. M. á ia corte de Ba
dén. Nuestra gazeta ministerial contiene hoi el de
creto real sobre ia nueva división territorial del 
reino.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort lo de diciembre.

Ayer llegó á esta ciudad el señor Zwack, mi
nistro de la corte de Baviera cerca de S. A. R, 
nuestro gran duque.

GRAN DUCADO DE DARMSTADT.

Darmstadt _j> de diciembre.
. El gran duque y la gran duquesa heredera sal

drán mañana de aqui para visitar á madama la mar- 
grave de Badén, en cuyo palacio *e reunirán tam
bién la Reina de Baviera y sus hijos.

GRAN BRET AÑ A.

Londres 8 de diciembre.
Se va á enviar á toda prjesa un oficial qne 

reemplace al general Stewart, el qual en uu acce
so de de irio , ocasionado por ana,fiebre , se arro
jó por una ventana , y perdió la vida. La muerte 
de e-re excelente oficial , como también ¡a del se
ñor Cooper , adjunto del comisario general, que 
i. mbten ha fallecido de enfermedad, han sido su
mamente sensibles á todo el exórcíio de Portugal»

REINO DE ITALIA.
Milán ri de diciembre.

Ayer después de misa recibió S. A. I. en el sa
lón de los príncipes las fe Hoi (¿¡dones de los gran
des oficiales de U corona y del reino. Pocas horas 
después de haber dado la vireina á luz el príncipe, 
falió de 'aqui el conde Caprara , cabdíerizo mayor, 
para llevar esta feliz noticia á S. M. el E mperador 
y Rei; y el conde Batailie, capitán de la guardia 
de honor , salió con la misma comisión para ia cor
te de Baviera.

S. A. la vireina y el príncipe reden nacido dis
frutan dtr la mejor salud.

IMPERIO FRANCES.
París ly de diciembre.

Se han recibido noticias de la Isla de Francia 
de fecha del to de octubre último. Los ingleses se 
habían apoderado del islote llamado Passe; pero 
este peñasco tue luego reconquistado.

Los enemigos h-n perdido sei« fragata»*. qustro 
de ellas, llamadas Jfigenia, Nereida, Africana y 
Ceilan, han sido aprendas; y las otra dos, llama
das el Sirio y la Mágica, han sido Quemadas por 
los mismos ingleses.

Los capitanes de navio franceses Daperré y 
Ham-lin , y el capitán de fragata B 'Uvet , se haa 
distinguido en estos combates memorables, que in
dican to que puede esperarse algún dia de la ma
rina francesa.

Los buques de la compañía llamados W/W— 
ham , Ceilan y Astella, á cuyo bordo iban neo 
hombres de tropas, con on gran repuesto de mu
niciones y armas, htn sido apresados. Todo el re
gimiento 24.0 de infintería ligera inglesa , el esta
do mayor y las b«nueras, y los gt-nerales i .glesef 
Weatherhall y Abercoir.bi han sido hechos priv 
sian-ros.

Quando salió de la Isla de Francia el buque 
que ha traído estas noticias, había ya allí ijco pri
sioneros ingleses , y entre ellos muchos oñci.ies do 
todas graduaciones , coroneles , capitanas Szc. La 
isla estaba bien provista , y eti el mejor estado de 
defensa, pues pasaban de 89 hombres las tropa* 
que la guarnecían. Las fragatas francesas Astrea, 
Mancha, Minerva, Belona , Jjigcnia y Nereida 
estaban armadas y ea crucero.

Ayer fueron admitidos á una audiencia del 
Emperador los presidentes y secretarios de cada 
una de las clases del Instituto. S. E. el conde de 
Lacepede presentó á S. M. e to no de las r.i.mo- 
rias de ia primera clase dvl Instituto pertenecien
te al año 1809, y Mrs. L ceprde y Dacier varios 
informes Je la primera y tercera ciase sobre el es
tado de las ciencias.

Mr. Peüetau presentó también á S. M. sus 
memorias sobre la cirugía y la química , y Mr. 
Sabathier su tratado de Medicina operatoria.

Los presidentes dei Instituto presentaron en la 
misma audiencia á 8. M. los miembros nuevamen
te elegidos , que son Mrs. Thenard , Malos y Beau- 
tetus- B-.-aupré para la primera cíase ; Lemercier y 
Ksmenard p.»ra la segunda, Carcdicr y Lecomte 
para ia tercera.
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LITERATURA INGLESA.

0.

ECONOMÍA POLÍTICA.

JEfisayo sobre la población ó exposición de los efec
tos pasados f presentes de ta acción de esta 
caustli sobre la felicidad del genero humano, 
por l7. R. Malí luis, profesor de historia y de 
economía política en el colegio de las Indias 
orientales del condado de Hertford.

fRtMER EXTRACTO.

Pocas obras hai , cuya importancia las haga, tatj 
dignas de serconocidas en todas las naciones ^.co
mo esta que anunciamos.. En poco tiempo se han 
hecho de eda en Inglaterra quatro ediciones, y la 
última fue hecha á petición de varios miembros 
del parlamento'que deseaban tenerla entredíanos, 
para que les sirviese de guia, en la discusión de las 
leyes concernientes á los pobres.

Díte se comunmente que la economía política 
tes la ciencia que examina las causas qae mas con
tribuyen á ia felicidad o infelicidad tísica del hom
bre que vive .en sociedad. Siendo esto »si, no hai 
para que cansarse en probar la utilidad de esta cien
cia» y mpchQ mas si se considera que en rigor la 
felicidad del hombre es una sola, y que los nom
bres de física y moral soló los empleamos para 
distinguir las causas que producen nuestro bien ó 
mal estar »• aunque en realidad el efecto siempre es 
¿i mismo» ■ • ' ..“'i
. Muchos hai que miran la economía política co
mo la ciencia de los que gobiernan, y cuyo cono
cimiento de nada sirve á los gobernados, sin ha
cerse cargo que en qualquiera nación todo hottibre 
tiene alguna parte en el gobierno , y que existe 
aína influencia recíproca é indispensable entre ia 
ilustración d.el gobierno y la de los gobernados. 
Jamas pueblo ignorante logró un labio gobierno: 
jamas un gobierno ilustrado pudo avenirse con un 
pueblo ignorante.

La economía política no ha sido ciencia desco
nocida tn España, ai creo que pueda serlo en nin
guna nación que se tenga por culta. Son infinitas 
Jas obras que poseemos, en que b¿xo títulos dife
rentes y las mas veces impropios, se exponen las 
causas que contribuyen al bien ó al mal de la so
ciedad. Peto , jen qué consiste que esta ciencia no 
se enseñaba en nuestras escuelas ? ¿Por qué enrre 
tantas cátedras inútiles no se veia una en que se 
enseñasen los principios. de la felicidad socíjI? 
¿Creíamos acaso que los conocimientos de esta es
pecie no podían reducirse á máximas seguras y fun
damentales, y que no podían formar un sistema 
ordenado, que pudiese ser objeto de la pública en
señanza i

El eximen de este y otros vicios de nuestros 
estudios me alejaría demasiado del asunto de que 
ahora trato; y me limitaré solo á decir que el ma
yor mal que puede hacerse á las ciencias es con
fundirlas unas con otras; asi como el gran Bacon 
les hizo un bien incalculable con hjeer ver los vín
culos naturales que las unen ; y añadiré ademas que 
una clasificación bien hecha de las ciencias supone 
un grado de perfección, á que tal vez no han lle
gado todavía ios.conocimientos humanos.

Para leer con fruto ias obras de economía polí-

litía , y para resolver con acierto los ‘problemas «le 
esta ciencia, se aecesira suma precaución. Muchas 
veces es necesario replrimir los primeros movimien
tos que nos inspiran la piedad y la compasión , y 
aun acaso olvidar los deberes que la moral impefné 
á cada individuo en particular.

Es menester ver. las cosas como son en sí, y 
considerar detenidamente los buenos .ó malos efec
tos que pueden producir, atendida Iá humana eoti- 
dteiori. Mu'whas veces lo que en un particular es'vir
tud , tendría los mas funestos resultados, si se apli
case sio discernimiento al cuerpo entero de Ja so
ciedad.

Por exemplo, virtud preciosa es la caridad pa
ra con los pobres, y sin embargo si la limosna se 
mandase por lei, y se tasase como en Inglaterra, 
en lugar de disminuir la mendicidad serviría para 
aumentarla.

Para obtener resultados seguros en materias de 
economía política, es necesario considerar las so
ciedades humanas por junto, y no cada individuo 
en particular ; es preciso indagar las causas mora
les y físicas que exercen su acción silmutánea, ó 
separadamente en todas las sociedades y en cada 
una de ellas, apoyando sus efectos con los hrchos' 
históricos, y con las observaciones estadísticas de 
cada país. Y quando el economista se encuentre 
con estas noticias, debe aplicarías á la felicidad d.T 
género humano, sin pasión y sin timidez.

En una palabra, su ciencia consiste en calcular, 
v pira obtener el resultado que desea, debe com
binar á los hombres, como el matemático combina 
ios números.

AVISO.

Por providencia dada en 3 del presente mes por el 
S. D. Juan Bautista Guitart, del consejo de S. M. , juez 
de primera, instancia, se ha mandado ciur y emplazar ,í 
los representantes de las dotaciones y fundaciones de 
escuela de niños y granero que en S. Juan de I.ep, 
mandó fundar D. Tomas López, y á los de la testa
mentaría de la señora marquesa de Aitona , á quien pa
rece pertenece un capital de i 53500 rs. vn. , que se ha 
consignado para su redención , y sufría una casa sita en 
esta corte , plazuela de Santiago , distinguida con el nú
mero- t.° de la manzana 420 , á íin de que comparez
can legalmente en el término de 30 «lias á usar de su 
derecho ame dicho señor juez y escribanía de provincia 
de D. Juan Garrido; con apercibimiento que de lo 
contrario les parará todo perjuicio.

TEATROS.

En el del Príncipe, á las siete de la noche , se re
presentará por la compañía española la tragedia en cin
co actos titulada Pendón, ó las Religiosas de Cambrai, 
y el fin de fiesta la Oposición de Sacristanes. Actores 
en la tragedia: Señoras María García, Rosario García, 
Maqueda y Virg. Señores Maiquez, Ponce , Avecilla 
y Contador.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde, 
se executará lacomedia en tres actos titulada la Ful- 
gencia, ó los Maniáticos, con tonadilla y sainete.

Nota. Mañana miércoles en este mismo coliseo se 
executará la comedía en tres actos titulada los Pardos 
de Aragón, con- todo su teatro, y una decoración de 
luto nueva; y se dará fin con un divertido sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


